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HipóUto,: oscar . A.Gómez/ Luz Pamas 

MazeaypeliaBarera y Ferrando, (mar 

Piantino y/o Anabel Alcaide, y/o Angel (raña 
',' ., '. .. . ', .' 

047.142 y/o Nelly Arguello DNI 92.153.082 
'~.. .' . 

detención de los imputacos y 

los términos del arto 294 del CPPO. 

dicte sente1cia 

c~f1tra los responsables de los crímenes de 

COS~jtl~foCltt'-cf1J . 
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de Jilio , y sobre los de las mujeres dijO: 

, !: el Miyor guardados". En resumen,me bája~on del 

'":":. 

poca: cuadras del Centro, de detención y 

sigui:ron su camino Julio Rodríguez yesá otra chica 

por ro hab~r retenido su nombre n~ p~edo asegÚra~ . . , . - ' . 

haYé,', sido liberada o esté desaparecida" ' Testimonio 

Marí3 del Carmen Martínez. 

III- IMPUTADOS 

Atribuimos responsabilidad penal 

los individuos que tuvieron intervención:al ' producirse , 

he¡;hos denunciados, como así también a todos aquellos 

que cumplían funciones en el centro clandestino , 

detención mencionado como ' Automoto(ei ' Orletti,' ya ' ~~a 
. . ' -' . . ". ' , 

que se trate de personal militar ,o civll, 

preSCindencia de sus diferentes jerarquías, 

la cadena de mandos 

actuaciones, sin 
, " 

imputados y calificaciones de acuerdo 

autos, que esta parte se reserva; ;' 

Fotocopia de acta ' de ' nacimi~nt¿'1 de . JULIo'" 
,~ODRÍGUE:Z RODRIGUEZ, fotoc~pia ,,' de, 

r,'atrimonio de sus padres docu~entaciÓn 
" - .' 

ac. ... edita el vínculo .-

v- PETITORIO. 

Por todo lo expuesto a V.S. solicitamos: '; 

1.- Se nos tenga por presentadas en el carácter invocacÍo, . ' 

con domicilio legal constituido y con la dOCUmental 

agregada (arts 82, 83 Y 84 del CPPN); 

2.- Se autorice a tomar vista de la causa, soHcita,r ' 

informes, sacar fotocopias, etc. a: Rodolfo N. Yanzón, 

Leonel M. Curutchague, Flavia Fernández Brozzi, Gabriel 



documento de identidad uruguayo C.I. 1.439.037, 

' declara que su hijo, desaparece el 15 DE J U N IO DE 

, , 1976. 

Mi hijo Julio César Rodríguez Rodríguez , 

Montevideo el 16 de febrero de 1956, creció en 

de ' La Teja y fue a la ' escuela de Carlos M. 

Pirizón, militante de la Resistencia Obrero 
" ",~ ', ' , ' " ' 

(ROEL se casó conSúsana Conde, con quién 

hI]O ' llamado César. Se radicó en la República 

y se integró al Partido Por la Victor ia 

Trabajaba en una imprenta ubicada en 

Prlngl'e~ · 450. dé Capital Federal, y se domiciliaba 
. ' ", 

BautistaAlberdi 2666 apto. " 4" de Capital 

de Junio de 1976 en Buenos 

Á¡llegár asutl-abajo, quienes se identificaron como 

Había un camión del ejército 
, " 

; . Fueron , testigos de los hechos, los compañeros 

Eiten, dueño de la imprenta. 

Carmen Martínez, detenida en 

ORLETTI, dice que: "fue llevado a ese Centr o 

é.Íandestino de detención el 16 de Junio. A la mañana 

sIguiente1sentimosque traían a un hombre y una mujer, 

dichos de ' ella estaba embarazada de muy poco 

El se llamaba Julio Rodríguez Rodríguez, el 

, de ella nunca lo retuve, pero por la manera de 

hablarl podía ser del interior del Uruguayo de Arg'entina. 

Parlo que les decían los milicos, se deducía que estaban 

,detenidos en la Comisaría de San Telmo y de 'esteiugar 

" les habían ' avisado que tenían a un uruguayo detenido y 

eilosroh~bían ido a buscar. Daba la impresión que a el la 

ía h'abíantraídode rebote, que a quién habían ido a , ' v 

21 de Junio por la noche, 

sacaron a Julio Rodríguez, a lachica ya mí, afuera de 
~ I 

: que nos iban a poner , en 

eón vOz de mando ordenó que se nos trajeran los 

ElgLiardia dijo que había encontrado sólo los 

." -.' "' ~'.::-:-' .'- .. ., 



.~ 

,"- ' " 

/ ......... 

('":::¡.~ 

~' .. 
. . ' , t) !~-- • 

' . 

SeñorJuez: 

GLADYs NELsA ' RODRÍGUEZ, 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD . .c.I 

domiciliada en la ciudad de Montevideo calleCárLos ..... 

Ramírez '1195, Montevideo, República ·. Odental · 

Uruguay, y constituyendo domicilio PrO¿e¿Ljuntoa 
. . 

letrados patrocinantes en Corrie.ntes 

Causa N° 2637L04 

respetuosame,nte,' digo: 

Que por ser damnificada 

acción pública cometidos en jurisdicción del 1 

Ejercito, en, los términos del Art. 82 del Código Procesal, 

en el carácter de madre de JULIO CÉSAR RODRÍGUEZ 
. , 

RODR!GUEZ" como lo acreditamos con fotocopias de las . 

actas de nacimiento y acta de matrimonio ¡de sus , padr~s, . 

que adjuntamos, venimos a pedir ser tenidos , por , parte 

querellante en el carácter invocado en ' esteproces~ ; . 
. . .' "'. ~ , '. . .: 

conforme a los hechos que a continuación 

para que se investigue exhaustivamente y 

má x imo de la pena a los autores, 

encubridores de los hechos y las acciones, queaqúí 

d~nuncian, que constituyen crímenes de Lesa Humanida 

perpetrados por el Estado terrorista instaurado 

en el mes de marzo de 1976. 

Que al solo efecto de dar 

p r escripto por los incisos 2° y 3° del Art.,83 

consignamos: 

n-RELATO DIE lOS HECHOS 

GlADYS NELSA, RODRÍGUEZ, ciu,dadana 
' / . ' , ' , 

madre de JULIO CÉSAR RODRÍGUEZ RODRIGUEZ; 


